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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Remisión de resolución de actas de infracción

No habiéndose podido notificar por esta Dirección Provincial del Servicio Público de
Empleo Estatal de Burgos a los trabajadores afectados que a continuación se relacionan,
las resoluciones dictadas en las actas de infracción, practicadas por la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social de Burgos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de
noviembre de 1992), se procede a su notificación, haciendo saber a los interesados el
derecho que les asiste para interponer contra ella reclamación previa, ante el Director
General del Servicio Público de Empleo Estatal, en el plazo de un mes, a contar desde la
fecha de notificación de esta resolución.

Dicho recurso podrá presentarse a través de las oficinas de prestaciones o Direc-
ción Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, así como en los demás registros
relacionados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Burgos, a 30 de noviembre de 2012. 

El Director Provincial, 
José Antonio Bouzón Buezo

*  *  *

ANEXO QUE SE ADJUNTA

Trabajador Acta de infracción

Arturo Martínez Arribas I92012000009754

Fernando Páramo Torre I92012000044312

Vicente Rubio Hernica I92012000037440

Alexander Schmohe Ollero I92012000021676

Frco. Javier del Vigo López I92012000026932

Javier Gutiérrez-Barquín Gutiérrez I92012000031073

Ludmila Dias Dos Santos I172012000016809

Jucimar Gomes Salustriano I172012000018021

Eduardo De Almeida Moreira I472011000072808
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